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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Pertenencia  

RADICACIÓN  110013103019 201600845 00 

 

 Se incorpora al expediente el registro fotográfico de la valla, requerido en 

auto anterior. Procedente resulta entonces realizar la inclusión de ésta en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de 1 mes. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Se requiere a las entidades, Superintendencia de Notariado y Registro e 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que alleguen las respuestas a los 

oficios 0418 y 0421, respectivamente, toda vez que no obran en el plenario. 

 

 La parte actora, acredite la realización de las diligencias de notificación de 

las demandadas NATALIA REYES CRUZ y CAROLINA REYES CRUZ, 

subsanando los yerros advertidos por el despacho en el auto de fecha 19 de 

octubre de 2023. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 29/02/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 036 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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